CONVENIO DE USO CANALES ELECTRONICOS 
 ENTRE:
LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, institución mutualista, creada y regida por la Ley No. 5897, del  14 de mayo del 1962, con su R.N.C. No. 4-06-00005-2, con domicilio social y principal establecimiento en un edificio situado en la calle “Independencia”, esquina “José María Michel”, de la Ciudad de Moca, provincia Espaillat y Sucursal abierta en la dirección que se indica más adelante, representada por el funcionario cuyas generales y calidades constan al final de este documento; entidad que en lo que sigue del presente contrato se denominará LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS; y de la otra parte, EL CLIENTE, cuyas generales constan al final del presente contrato. -------------------------------------
POR CUANTO: LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, es una institución financiera de la República Dominicana, dedicada al negocio bancario en sus diferentes áreas y servicios, que cuenta con una plataforma tecnológica que le permite brindar múltiples servicios a través de varios canales. ------------------------------------------------------------------------------
POR CUANTO: LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS ha desarrollado otros servicios de banca electrónica y ofrece además el servicio de transacciones a través del sistema LBTR. ------------------------------------------------------------------------------------------
POR CUANTO: EL CLIENTE desea acceder a sus cuentas y realizar transacciones vía INTERNET BANKING, siendo de su interés contratar los servicios bancarios que a través de ese canal electrónico son brindados por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, bajo los términos y condiciones establecidos más adelante en el presente documento. 
POR TANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente acto, las partes de manera libre y voluntaria; --------------------------------------------------------------------------
HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
ARTICULO PRIMERO: DEFINICIÓN DEL SERVICIO. INTERNET BANKING es un servicio bancario mediante el cual se otorga el acceso al sistema de LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, por vía del Internet, a los fines de permitir a EL CLIENTE, obtener informaciones, pagos de servicios, consultas, nómina electrónica, préstamos, inversiones, solicitud de servicios, transferencias de fondos entre cuentas, pagos a suplidores, pagos a terceros y otros servicios que pudieran ser implementados posteriormente, todo sujeto  a parámetros y condiciones determinadas por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMO, los cuales le serán subministrados a EL CLIENTE a través de medios escritos, como correo electrónico, mensajes SMS, entre otros medios fehacientes.-----------------------------------------------------------------
ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. El presente contrato tiene por objeto regular el uso del Internet Banking y de los servicios que a través de dicha plataforma tecnológica son ofrecidos actualmente por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS y aquellos que puedan ser implementados posteriores a la firma del presente contrato, estableciendo las respectivas obligaciones y responsabilidades.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO TERCERO: DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. EL CLIENTE deberá hacer la solicitud de acceso al Internet Banking, así como la habilitación de los servicios que desee, cuya aprobación estará sujeta a la previa depuración y calificación que en tal sentido hará LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS. -------------------------------------------
PARRAFO I: EL CLIENTE reconoce y acepta que los nuevos servicios implementados y por él solicitados, estarán sujetos a los términos y condiciones establecidos en el presente contrato y a cualquier otra reglamentación que posteriormente pueda dictar LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, la cual se compromete a notificarlas por medios fehacientes y con treinta (30) días de antelación, cuya aplicación ha de estar condiciona a las aceptación expresa de EL CLIENTE. No obstante, queda expresamente acordado que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS podrá limitar, a su única opción, el acceso de EL CLIENTE a un grupo determinado de los servicios. Así mismo, EL CLIENTE acepta que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS se reserva el derecho de eliminar en cualquier momento y con solo así comunicarlo, por cualquier vía fehaciente con treinta (30) días de anticipación, uno o varios de los servicios que por este contrato se ofrecen. -------------------------------
ARTICULO CUARTO: EL CLIENTE para obtener los beneficios que ofrece el INTERNET BANKING deberá mantener con LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, por lo menos, una cuenta de ahorros quedando autorizada LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS a debitar de dicha cuenta cualquier cargo que esté debidamente establecidos en el tarifario de productos y servicios,  que sea generado por concepto de utilización de los servicios. Cualquier cobro de los costos asociados al uso de los servicios serán  aplicados  justo en el momento de ser utilizados, en ese sentido  LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS se compromete a entregar a EL CLIENTE  un tarifario, en el cual estarán consignados los montos a pagar por cada producto y servicio ofrecido.---------------------------- 
PÁRRAFO I: En caso de que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS decida, con posterioridad a esta contratación, incorporar nuevos cargos, previo a su implementación, notificará a EL CLIENTE por vías escritas y fehacientes, con treinta (30) días  de antelación a la entrada en vigencia, para cuya aplicación deberá contar con la aceptación expresa de EL CLIENTE pudiendo reservarse LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS el derecho de rescindir  de este contrato en caso de que no se produzca dicha aceptación.-----------------------------
PARRAFO II: Queda expresamente convenido, en caso de que EL CLIENTE no pudiere acceder al servicio de INTERNET BANKING y no acceda a los servicios que el presente documento otorga, a causa de errores o faltas provenientes o imputables a la compañía que le brinda el servicio de conexión de Internet a EL CLIENTE, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS no será responsable de los errores o perjuicios que tal acción le ocasione. --------------
[bookmark: page2]ARTICULO QUINTO: Al momento de permitir el uso del INTERNET BANKING, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS otorgará el acceso convenido a su sistema y en tal virtud le otorgará a EL CLIENTE una clave secreta que le será enviada en forma automática al correo electrónico que EL CLIENTE indique. EL CLIENTE declara que libera de todo tipo de responsabilidad a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS en caso de que EL CLIENTE revelase su contraseña de acceso a cualquier persona, relacionada o no con LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS , declarando además EL CLIENTE que reconoce que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS no es responsable de la confidencialidad de la información que de manera deliberada, por error, fraude o por cualquier causa, sea enviada vía correos electrónicos u otros medios alternativos, admitiendo El CLIENTE que es de su única y exclusiva responsabilidad, siempre y cuando no  se compruebe falta imputable en el procesamiento de alguna transacción fraudulenta por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS. EL CLIENTE podrá en cualquier momento de la vigencia del presente contrato solicitar, cuantas veces considere oportuno, prudente o necesario, el cambio de su clave de acceso al sistema de LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS y para proceder al cambio, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS contará con un plazo de 24 horas laborables. EL CLIENTE declara y reconoce que la clave de acceso será bloqueada luego de tres (3) intentos fallidos. Es obligación de EL CLIENTE informar a la mayor brevedad posible y por medios fehacientes, tales como correo electrónico, mensajes SMS, entre otros, en caso de que sus elementos de autenticación se encuentren comprometidos, quedando LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS obligada a efectuar el bloqueo inmediato al recibo dicha notificación.---------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO SEXTO: Por tratarse de transacciones que serán efectuadas por vía electrónica, las partes reconocen que las solicitudes de servicio, operaciones, datos e informaciones que se generen con motivo de las referidas transacciones, mediante impresión de reportes, visualización de pantallas, fijación de formato electrónico, documentos digitales y mensajes de datos, serán admisibles como medios de prueba y tendrán la misma fuerza probatoria otorgada a los actos bajo firma privada en el Código Civil y en el Código de Procedimiento Civil, conforme al artículo 9 de la ley sobre comercio electrónico y firma digital.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO SÉPTIMO: Queda acordado de manera expresa entre las partes que las siguientes condiciones y términos serán aplicables a todos los servicios a los que se tiene acceso a través del INTERNET BANKING: -----------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: En caso de que EL CLIENTE pretenda hacer algún pago o transacción, deberá tener disponible los fondos en su cuenta al momento de realizar los mismos. De igual manera dichos fondos deberán ser suficientes para cubrir el 100% del pago o transacción que pretenda efectuar. Los pagos o transacciones solo serán aplicados si EL CLIENTE tiene balance disponible en la fecha indicada para realizarlos. EL CLIENTE reconoce que serán establecidos límites en los montos de las transferencias y pagos a través del INTERNET BANKING, los cuales estarán establecidos en nuestra página www.asomap.com.do/, el tal sentido EL CLIENTE declara que el establecimiento de estos límites no implica responsabilidad para LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS. ---
PARRAFO II: LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS otorgará al CLIENTE un único acceso al servicio de INTERNET BANKING. EL CLIENTE tendrá la facultad de designar legalmente un ADMINISTRADOR, quien tendrá la facultad de gestionar este servicio. El ADMINISTRADOR designado de esta forma, contará con una sola clave de acceso al servicio de INTERNET BANKING y tendrá la opción de crear usuarios y otorgar los permisos de acceso y de transacciones que considere necesarios bajo la única responsabilidad de EL CLIENTE. En consecuencia, EL CLIENTE, libera a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS de toda responsabilidad presente o futura, con relación a todas las ejecutorias que realice su ADMINISTRADOR designado. De igual forma, queda establecido que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS no tendrá ningún tipo de responsabilidad frente a las ejecutorias de los usuarios designados por el ADMINISTRADOR, siempre y cuando no se compruebe falta imputable en el procesamiento de alguna transacción fraudulenta por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS. La facultad de designar un administrados esta designada para persona jurídica ----------------------------------------------
PARRAFO III: Queda expresamente acordado que una vez realizado el proceso de aplicación del crédito a favor de una cuenta o  tercero, no se podrá hacer cambios a las instrucciones ya transmitidas o intentar reprocesarlas. EL CLIENTE de manera formal acepta que, al momento de transmitir su instrucción, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS solo comprobará que existe balance en la cuenta para que el tercero reciba el crédito. Cualquier otro error en las transacciones solicitadas por medio de este servicio no serán comprobadas o verificadas por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS y las instrucciones enviadas serán acatadas, sin que tal acción constituya una falta generadora de daño para EL CLIENTE. LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS no realizará aquellas transacciones que contengan errores en las instrucciones dadas por el  EL CLIENTE o que generen confusión para LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS.--------------------------------- 
PARRAFO IV: LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS realizará las transacciones conforme a las instrucciones de El CLIENTE, debiendo éste indicar de manera expresa las cuentas o números de tarjetas que desea afectar y la fecha en que debe acreditarse el pago. ---------
PARRAFO V: LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS debitará de la cuenta de EL CLIENTE en la fecha indicada por este y el pago será registrado a favor de la cuenta o el tercero. Las instrucciones serán ejecutadas el mismo día y la que correspondan a días no laborables se efectuarán el próximo día hábil laborable. --------------------------------------------------------------------
[bookmark: page3] PARRAFO VI: Solo serán efectuadas transacciones que están conforme a las regulaciones monetarias y financieras vigentes al momento de la transacción y en caso de que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS por desconocimiento o error involuntario proceda con la transacción solicitada, podrá reservarlas o revertirlas, cuando se haya realizado  previamente la investigación corrección correspondiente. Todas las transacciones serán registradas, no obstante, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS no incurre en responsabilidad por el hecho de que por casos de fuerza mayor o  desperfectos por parte de EL CLIENTE, se pierda o no quede en su registro.-------------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO VII: EL CLIENTE queda obligado a la confidencialidad de su acceso al servicio y a su código. EL CLIENTE exonera totalmente a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS y esta queda liberada si algún tercero descubre la clave o código de acceso de EL CLIENTE y da instrucciones que le ocasionen perjuicio. Es obligación de EL CLIENTE informar a la mayor brevedad posible y por medios fehacientes, tales como correo electrónico, mensajes SMS, entre otros, en caso de que sus elementos de autenticación se encuentren comprometidos, quedando LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS obligada a efectuar el bloqueo inmediato al recibo dicha notificación.  EL CLIENTE se responsabiliza frente a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS y los terceros, de todas las transacciones, solicitudes e instrucciones dadas a través del sistema de INTERNET BANKING, liberando a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS de cualquier responsabilidad al respecto, siempre que las situaciones no hayan sido planteadas o producto de una acción o  u omisión por parte de esta última.---------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO VIII: Queda entendido que las regulaciones y acuerdos previos suscritos y aplicables a las cuentas de ahorros, permanecerán con todo su vigor y efectos. EL CLIENTE deberá informar por escrito a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS si desea incorporar nuevas cuentas al servicio. -----------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO IX: Los términos y condiciones que regulan el servicio de INTERNET BANKING, solo podrán ser modificados por acuerdo entre las partes.-----------------------------------------------------
ARTÍCULO OCTAVO: EL CLIENTE podrá procesar por la vía electrónica, transferencias a terceros bajo el sistema LBTR, de conformidad con este contrato y  con las disposiciones y condiciones previstas en el Reglamento Operativo del mismo. EL CLIENTE tendrá acceso a este reglamento operativo en nuestra página www.asomap.com.do/.----------------------------------------------
PÁRRAFO I: Las partes contratantes convienen que respecto a las transacciones a través del sistema LBTR, se obligan a lo siguiente:
EL CLIENTE se obliga a cumplir con las siguientes condiciones:
a) EL CLIENTE deberá mantener con LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, por lo menos, una cuenta de ahorros, quedando autorizada esta última parte a debitar de la misma cualquier cargo que sea generado por concepto de utilización de los servicios.

b) Que la totalidad de los fondos a transferirse se encuentren disponibles en su cuenta desde el momento en que se envían las transacciones al Banco recibidor.

c) Que las transacciones iniciadas estén fundamentadas en la información suministradas por el cliente recibidor y la autorización de recibida.
LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS se obliga a: 
a) LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS realizará todos los esfuerzos necesarios para  asegurar el correcto funcionamiento de los servicios pactados por el presente contrato.

b) Ejecutar las instrucciones de EL CLIENTE en la forma requerida por este, siempre que tales instrucciones sean ejecutables conformes a las condiciones establecidas en el presente contrato. 

c) LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS será responsable de reparar los daños materiales emergente que sufra EL CLIENTE siempre y cuando estos sean directamente causados por problemas o incumplimientos por la asociación de lo pactado. 
PÁRRAFO II: Recepción de Archivos: Las partes reconocen que para la recepción de los archivos con las transacciones de los clientes regirán los siguientes horarios y condiciones acorde al artículo octavo de este convenio: De lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00 P.M.; de 6:00 P.M a 12:00 A.M. y los sábados de 8:00 A.M. a 12:30 P.M. --------------------------------------------------------------------------
[bookmark: page4]PÁRRAFO III: En caso de que el banco destino no acepte la transacción, los fondos se registrarán nuevamente en LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS el mismo día a partir de las 8:00 A.M. Las transacciones ejecutadas los sábados a partir de las 12:30 P.M. y los días feriados se registrarán el próximo día laborable después de las 8:00 A.M. LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS revisará preliminarmente el archivo para comprobar que no afecte las políticas establecidas por LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS para los créditos y débitos.----------------------------------------------------------------------
PARRAFO IV: Cuando la cuenta de débito esté en otro banco, todas las cuentas de créditos deben estar en LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS; Cuando la cuenta de débito está en LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS las cuentas de crédito podrán estar distribuidas entre los bancos afiliados al sistema LBTR. -----------------------------
PÁRRAFO V: DEVOLUCIONES: Las partes convienen en que, al recibirse la devolución de una transacción, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS deberá informar a EL CLIENTE, la no aplicación de la transacción cursada y los motivos de tal devolución, previstos en el Instructivo Operativo del sistema LBTR. -----------------------------------------------------
PARRAFO VI: EL CLIENTE a los fines de este servicio transmitirá su instrucción desde su computador o dispositivo móvil, vía Internet, hasta el servidor de Internet de LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS. Es obligatorio para EL CLIENTE, para que la transacción sea efectuada tener disponible los fondos al momento de realizar los mismos. De igual manera dichos fondos deberán ser suficientes para cubrir el 100% del pago que pretenda efectuar. ----
PÁRRAFO VII: Queda expresamente acordado que una vez realizado el proceso de aplicación del crédito a favor del tercero, no se podrá hacerles cambios a las instrucciones ya transmitidas o intentar reprocesarlas. En caso de que no obstante lo señalado en este Párrafo, EL CLIENTE desee hacer cambios tendrá que comunicarse con LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS para hacer los ajustes, siempre y cuando no haya comenzado el proceso de aplicación del crédito. Queda entendido que solo podrán ser reprocesadas las transacciones que se encuentren pendientes de procesamiento antes de la hora de corte. --------------------------------------------------------
PÁRRAFO VIII: EL CLIENTE es exclusivamente responsable de su código y el acceso de terceros a sus cuentas. EL CLIENTE se responsabiliza frente a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS y los terceros, de todas las transacciones, solicitudes e instrucciones dadas a través del sistema de INTERNET BANKING, liberando a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS de cualquier responsabilidad al respecto. EL CLIENTE al aceptar los términos y condiciones que regulan el servicio de INTERNET BANKING y particularmente de las transacciones vía LBTR, exonera totalmente a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS de cualquier tipo de responsabilidad, error material, electrónico o humano que pueda producirse en ocasión del servicio, ya sean por errores en balances, acreditaciones incorrectas y cualquier tipo de error que afecte el servicio y cualquier transacción, salvo que se compruebe falta imputable a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS. ----------------------- 
ARTICULO NOVENO: VIGENCIA DEL CONTRATO. - El presente contrato ha sido celebrado por tiempo indefinido, razón por la cual las partes, sea de manera individual o conjunta, podrán darlo por terminado en cualquier momento que así lo consideren prudente, sin que tal acción signifique una violación a este contrato que dé lugar a daños y perjuicios en contra de las mismas. --------------------- 
ARTÍCULO DÉCIMO: TERMINACIÓN. -LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS podrá rescindir el presente contrato en cualquier momento, previo aviso por escrito a EL CLIENTE, en caso de que este último cometa alguna violación o incumplimiento a cualquiera de las obligaciones o disposiciones contenidas en este contrato. Las partes podrán también dar por terminado este contrato de mutuo acuerdo o unilateralmente, siempre que dicha decisión de terminar el contrato sea comunicado a la otra con por lo menos treinta (30) días de anticipación a la fecha efectiva de terminación.---------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: MISCELANEOS: a) No Cesión del Contrato: Este contrato o cualquier parte de él, no podrá ser asignado, transferido, traspasado, cedido o delegado por EL CLIENTE a otra persona física o jurídica sin el consentimiento previo y por escrito de EL BANCO. Queda entendido y pactado por las partes que el presente contrato no genera derechos de exclusividad, por lo que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS se reserva el derecho de concertar con otras empresas o personas físicas, contratos de la misma naturaleza y objeto: b) Ley Aplicable: Para todos los fines y consecuencias, las partes acuerdan que la ley que regirá el presente Contrato será la de la República Dominicana y aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. c) Fecha de Efectividad del Contrato: El presente contrato y sus anexos serán efectivos, y por ende ejecutables en la fecha que sea puesta la última firma de los representantes de las partes que aquí contratan y podrá ser modificado por acuerdo entre las partes. -----------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y AUDITORÍAS. En virtud de las disposiciones de la Ley No. 183-02, Monetaria y Financiera de la República Dominicana, y de los Reglamentos, Instructivos y Circulares afines, La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana tiene la plena capacidad para la revisión y/o verificación del presente contrato y todos sus procesos, en el caso de que este organismo lo considere pertinente. -----
ARTICULO DECIMO-TERCERO: reconoce que es su deber: Verificar que la entidad este en el Registro de Entidades Autorizadas por la Superintendencia de Bancos. Suministrar datos e información verídica a tu entidad. Solicitar información detallada sobre los productos y servicios que deseas adquirir. Leer bien el contenido de los contratos y documentos antes de firmarlos. No firmes sin leer. Utilizar los productos y servicios de acuerdo a lo establecido en tu contrato. Cumplir con los pagos de tus créditos en la fecha acordada. Proteger la integridad de tus datos personales. Además, reconoce que es su derecho: Obtener la información o documentación que necesites. Acceder a productos y servicios sin discriminación alguna. Reclamar a tu entidad financiera ante cualquier vulneración de tus derechos. Elegir el producto y la entidad que quieras, de forma libre y voluntaria. Tener protección y exigir la aplicación de las leyes por parte de las entidades. Educarte financieramente y recibir orientación.
HECHO Y FIRMADO en (2) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad, Municipio y Provincia de ESPAILLAT, a los VEINTICUATRO (24) días del mes de JUNIO del año dos mil VEINTIDOS (2022). ----------------------------------------------
POR LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS PARA LA VIVIENDA, SUCURSAL U OFICINA     PRINCIPAL
Nombre: 
Nacionalidad: 
Estado Civil: “Cláusula de Derechos y Deberes, aprobada por la Superintendencia de Bancos, mediante oficio
 No. 004404, de fecha 29 de junio del 2022.”


Domicilio: 
Cargo: ENC.OFICINA
Cédula o Pasaporte: 

                              _________________________________________________
(Firma Encargado)

POR EL CLIENTE:

Nombre:  
Cédula o Pasaporte: 
Nacionalidad: 
Estado Civil: 
Domicilio: 
Firma: __________________________



(PERSONA MORAL)

Denominación Social: __________________
RNC:   _____________________
Registro mercantil: _______________________
Domicilio Social: __________________________



Datos del representante:

Nombre: ________________________
Cedula o pasaporte: ____________________ 
Nacionalidad:  _________________________
Estado Civil:   __________________________ 
Domicilio: _____________________________
Firma: ________________________________


“Contrato aprobado por Superintendencia de Bancos mediante Oficio No5893, de fecha 19 de agosto del 2021”.

